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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALUSTANTE

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE
AUTO-TAXI

900

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora del servicio de auto-taxi, cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, con la
redacción siguiente: 

 

« ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTO-TAXI EN ALUSTANTE

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Fundamento Legal y Objeto

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo
25.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; artículo 40 de la
Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por
Carretera en Castilla-La Mancha; y el artículo 4 y la Disposición Adicional 2ª del
Decreto 12/2018, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público de Personas en Vehículos de Turismo.

El  objeto de la presente Ordenanza es la  regulación del  transporte público de
viajeros en automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a siete, incluido
el conductor, que se preste en el término municipal de Alustante.

 

ARTÍCULO 2.- Definición

1.- Servicio de taxi o auto-taxi:  Se entenderá por servicios de taxi o auto-taxi el de
transporte  público  discrecional  de  personas  en  vehículos  de  turismo,  con  una
capacidad igual o inferior a siete plazas, incluido el conductor, realizado por cuenta
ajena  mediante  contraprestación  económica.  Se  definen  los  servicios  urbanos  de
taxi como los servicios que transcurren íntegramente dentro del Término Municipal.

2.- Servicio urbano:  servicio prestado dentro de un mismo término municipal o de
un Área Territorial de Prestación Conjunta.

3.- Servicio interurbano:  todo el que no está comprendido en la definición anterior.
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4.-  Vehículos  de  turismo:  vehículos  automóviles  distintos  de  las  motocicletas
concebidos y construidos para el transporte de personas con una capacidad igual o
inferior a nueve plazas incluida la del conductor.

5.- Conductor/a de vehículos de transporte público de personas:  persona física que
conduce un vehículo de turismo dedicado a la prestación de los servicios de taxi.

6.- Licencia: autorización otorgada para la prestación del servicio de taxi.

 

TÍTULO II. LICENCIAS

ARTÍCULO 3.- Licencias

Las licencias municipales para la prestación de servicios de transporte urbano en
vehículos  de  turismo  corresponderán  a  una  categoría  única,  denominándose
licencias de auto-taxi.

Para  la  prestación  de  servicios  de  transporte  urbano  de  personas  mediante
vehículos  de turismo será necesaria  la  previa  obtención de la  correspondiente
licencia de auto-taxi otorgada por el municipio.  Y para la prestación de servicios de
transporte interurbano en auto-taxi será necesaria la autorización expedida por el
órgano al que corresponda de la Consejería  competente en materia de transportes.

Cada licencia habilitará para la prestación del servicio en un vehículo concreto,
pudiéndose transferir a otro vehículo del mismo titular en caso de sustitución de
éste.

 

ARTÍCULO 4.- Autorización de Transporte Interurbano

Para la  obtención de la  licencia municipal  de auto-taxi  será necesario  obtener
previamente, de la Consejería competente en materia de transporte, el informe
favorable que permita la posterior autorización habilitante para la prestación de
servicios de transporte interurbano de personas en vehículos de turismo, una vez
que se hubiera constatado por ésta tal necesidad, teniendo en cuenta la oferta de
estas autorizaciones así como la de otros medios de transporte público interurbano
que tengan parada en ese municipio.

 

ARTÍCULO 5.-. Número de Licencias

Se establecen UNA licencia para este Municipio. Mediante Acuerdo plenario, y con
previa audiencia de los poseedores de licencias y asociaciones de profesionales de
empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que el interés público lo precise,
ampliar el número de las mismas.
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ARTÍCULO 6.- Transmisibilidad de las Licencias

Las licencias municipales de auto-taxi sólo podrán transmitirse por actos ínter vivos
a quienes reúnan los requisitos reglamentariamente exigidos para su obtención. La
adquisición  de  licencias  por  vía  hereditaria  no  faculta  por  sí  misma  para  la
prestación del servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el
ejercicio de la actividad.

La transmisión de las licencias de auto-taxi por actos ínter vivos estará sujeta al
derecho de tanteo a favor de las Administraciones que las otorgaron.

La  transmisibilidad  de  las  licencias  de  auto-taxi  quedará,  en  todo  caso,
condicionada al pago de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el
titular transmitente por el ejercicio de la actividad.

 

ARTÍCULO 7.- Otorgamiento de Licencias.

El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la necesidad y conveniencia
del servicio a prestar al público.

Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará:

La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de
nuevas licencias.
El tipo, extensión y crecimiento del Municipio.
Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.
La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte
y la circulación.

 

ARTÍCULO 8.- Solicitantes de Licencia de Auto-Taxi.

Podrán solicitar licencias de auto-taxi:

Cualquier persona física, mayor de edad, capacitada para el ejercicio de la
actividad, que se encuentre en posesión del permiso de conducir exigido,
otorgado por el órgano administrativo que corresponda.
Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de auto-taxi, que
presten  el  servicio  con  plena  y  exclusiva  dedicación  en  la  profesión,
acreditada  mediante  la  posesión  y  vigencia  del  permiso  de  conducción
exigido para el ejercicio de la actividad otorgado por el órgano administrativo
correspondiente.
Todos  ellos  deberán  cumplir  las  obligaciones  de  carácter  fiscal  establecidas
por la legislación vigente y hallarse al corriente de sus obligaciones con la
Seguridad Social.
Deberán tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que pudieran
causarse en la prestación del servicio, según lo dispuesto en la normativa
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vigente.

 

ARTICULO 9.- Duración, Caducidad y Revocación de las Licencias.

1. Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien
su validez quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos
establecidos para la obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha
circunstancia.

2. La licencia de auto-taxi se extinguirá:

Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.
Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad.

3. Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:

Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la
que está autorizado.
Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o
sesenta  alternos  durante  el  período  de  un  año,  salvo  que  se  acrediten
razones justificadas y por escrito ante el Ayuntamiento.
No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.
Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación
no autorizada por esta Ordenanza.
Realizar una transferencia de licencia no autorizada.
Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones que
hagan referencia al vehículo.
Contratar  personal  asalariado sin  el  permiso  de conducir  o  sin  el  alta  y
cotización en la Seguridad Social.

 

TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ARTÍCULO 10.- Explotación de la Licencia.

Los  titulares  de  una licencia  de  auto-taxi  deberán explotarla  personalmente  o
conjuntamente mediante la contratación de conductores asalariados, que estén en
posesión del permiso de conducir exigido por el Código de Circulación para este
tipo de vehículos y afiliados a la Seguridad Social.

Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la
licencia según lo previsto en esta Ordenanza.

En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor, el
titular de la licencia podrá solicitar una autorización, previamente justificada, para
que el servicio de auto-taxi pueda ser prestado por otro titular; esta autorización
tendrá una duración de SEIS MESES.
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ARTÍCULO 11. Prestación de los Servicios.

Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi deberán comenzar a prestar el
servicio  en el  plazo de sesenta días naturales,  contados desde la  fecha de la
concesión y con el vehículo afecto a la misma.

En  el  caso  de  no  poder  cumplirse  esta  obligación,  el  titular  deberá  justificar  de
forma ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la
concesión de un segundo plazo.

 

ARTÍCULO 12.- Condiciones de la Prestación de los Servicios

La contratación del servicio de auto-taxi podrá realizarse:

Mediante la realización de una señal que pueda ser percibida por el conductor
del vehículo, momento en el cual se entenderá contratado el servicio.
Mediante la realización de una llamada a la centralita correspondiente.

La parada de auto-taxi se establece en el domicilio del titular de la licencia de auto-
taxi,  pudiendo  modificarse  cuando  el  Ayuntamiento  lo  considere  oportuno  y
conveniente.

 

TÍTULO IV. DE LOS CONDUCTORES.

ARTÍCULO 13. Jornada.

A demanda del usuario.

 

ARTÍCULO 14. Obligaciones de los Conductores.

1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino
marcado por el viajero, salvo que se manifieste lo contrario.

2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado
personal o telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa:

Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.
Ser solicitado para transportar un número de personas superior al  de las
plazas autorizadas para el vehículo.
Cuando  cualquiera  de  los  viajeros  se  encuentre  en  estado  de  manifiesta
embriaguez  o  intoxicación  por  estupefacientes,  excepto  en  los  casos  de
peligro grave o inminente para su vida o integridad física.
Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables.

3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los
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siguientes documentos:

Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del
vehículo, permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo.
Referentes  al  conductor:  Carné  de  conducir  correspondiente,  permiso
municipal de conducir.

4. El conductor del vehículo estará obligado a proporcionar cambio al cliente de
moneda hasta 50€. Si tuviera que abandonar el vehículo para obtener cambio para
una cantidad superior, deberá detener el taxímetro. En el supuesto de que fuera el
cliente  quien  tuviera  que  abandonar  el  vehículo  para  obtener  el  cambio,  el
taxímetro podrá seguir corriendo.

5.  El  conductor  deberá  prestar  el  servicio  con  corrección  y  buenas  maneras,
cargando y descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.

6. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de
vestir y cuidando su aseo personal.

7. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren
ocupados, debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior
del vehículo.

8.  El  conductor  del  vehículo  deberá  depositar  en  la  oficina  municipal
correspondiente aquellos objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su
vehículo.

 

TÍTULO V. VEHÍCULOS Y TARIFAS.

ARTÍCULO 15. Capacidad de los Vehículos.

La capacidad del vehículo será de SIETE PLAZAS incluida la del conductor.

 

ARTÍCULO 16. Requisitos de los Vehículos.

Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi deberán ser marcas y modelos
homologados, cumpliendo los requisitos exigidos por la Normativa correspondiente,
y en cualquier caso:

Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite
la maniobra con suavidad.
Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de
los asientos serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y
comodidad suficientes.
Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas
que  garanticen  la  visibilidad,  luminosidad  y  ventilación.  Las  ventanillas
deberán ser de material transparente e inastillable, igualmente deberán ir
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dotadas de mecanismos para accionarlas a voluntad de los particulares.
Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la
visión de documentos y monedas.
Ir provistos de extintores de incendio, según lo preceptuado en la Legislación
vigente aplicable.
Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.
Ir provisto de herramientas propias para reparar las averías más frecuentes.
Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los
suplementos aplicables a cada kilometraje.

 

ARTÍCULO 17. Publicidad en los Vehículos.

Se estará a lo establecido en la legislación vigente en materia de publcidad, tráfico
y seguridad vial.

 

ARTÍCULO 18. Tarifas

La explotación y utilización del servicio de auto- taxis estará sujeta a tarifa, cuyo
abono será obligatorio para los usuarios del servicio.

El régimen tarifario aplicable, se fijará por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de Castilla- La Mancha, previo informe del Ayuntamiento de Alustante.
Las  tarifas  serán  susceptibles  de  revisión  anual,  con  arreglo  al  procedimiento
anterior.

 

TÍTULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 19. Infracciones.

1. Serán constitutivas de infracción leve la conductas tipificadas en el artículo 57 de
la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por
Carretera en Castilla-La Mancha.

2. Serán constitutivas de infracción grave la conductas tipificadas en el artículo 56
de la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas
por Carretera en Castilla-La Mancha.

3. Serán constitutivas de infracción muy grave la conductas tipificadas en el artículo
55 de la  Ley 14/2005,  de  29 de diciembre,  de  Ordenación del  Transporte  de
Personas por Carretera en Castilla-La Mancha.
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ARTÍCULO 20. Cuantía de las Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 400
euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 401 a 2.000 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.001 a 6.000 euros.
En caso de reiteración de infracciones muy graves estas se sancionarán con multa
de hasta 18.000 euros.

4. La cuantía de la sanción que se imponga guardará la debida adecuación entre la
gravedad  del  hecho  constitutivo  de  la  infracción  y  la  sanción  aplicada,  y  se
graduará de acuerdo con la repercusión social del hecho imponible, la existencia de
intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados, en su caso, la
magnitud  del  beneficio  ilícitamente  obtenido  y  la  reincidencia  por  comisión  en  el
término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así
haya sido declarado por resolución firme.

 

ARTÍCULO 21. Procedimiento Sancionador.

El  procedimiento  sancionador  se  iniciará  de  oficio  o  a  instancia  de  parte,  de
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993.

La Entidad Local deberá ejercitar la acción penal oportuna o poner los hechos en
conocimiento del Ministerio Fiscal cuando puedan constituir delito o falta.

La  incoación  del  procedimiento  penal  dejará  en  suspenso  la  tramitación  del
procedimiento  administrativo  hasta  que  la  mencionada  Jurisdicción  se  haya
pronunciado. No obstante, podrán adoptarse las medidas cautelares urgentes que
aseguren la conservación del bien y el restablecimiento a su estado anterior.

 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  haya  transcurrido  el  plazo  previsto  en  el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha,  con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
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artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Alustante, 25 de marzo de 2022. La Alcaldesa, Rosa Abel Muñoz Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGUITA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2022

901

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  y  demás  normas  concordantes,  se  consideran
definitivamente  aprobados  el  Presupuesto,  Bases  de  Ejecución  y  Plantilla  de  este
Ayuntamiento para el ejercicio 2022, aprobados inicialmente por el Pleno en su
sesión de 04 de marzo de 2022, al no haberse presentado reclamaciones contra los
mismos. Dicho Presupuesto se hace público resumido por capítulos como Anexo I
de este Anuncio y la Plantilla como Anexo II.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1.b) y concordantes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra dichos
acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Anexo I.- Resumen por capítulos del presupuesto del ejercicio 2022:

ESTADO DE GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS
1 Gastos de personal 123.700,00 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 137.300,00 €
3 Gastos financieros 1.000,00   €
4 Transferencias corrientes 0,00   €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos           0,00   €
6 Inversiones reales 71.000,00   €
7 Transferencias de capital 0,00   €
8 Activos Financieros                            0,00  €
9 Pasivos Financieros                            0,00  €

TOTAL GASTOS 333.000,00    -   €
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ESTADO DE INGRESOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS
1 Impuestos Directos 107.845,00  €
2 Impuestos Indirectos 7.000,00 €
3 Tasas y Otros Ingresos 123.000,00  €
4 Transferencias Corrientes 26.155,00   €
5 Ingresos Patrimoniales 39.000,00  €
6 Enajenación de Inversiones Reales    0,00  €
7 Transferencias de Capital 30.000,00   €
8 Activos Financieros     0,00   €
9 Pasivos Financieros    0,00  €

TOTAL INGRESOS 333.000,00      -   €

 

Anexo II.- Plantilla del personal para el ejercicio 2022:

2. º Aprobar la Plantilla de Personal que se propone.

FUNCIONARIOS:A.

Denominación de la Plaza: Secretario-Interventor.

Grupo: A1

Nivel: 26

Nº de puestos: 1

PERSONAL LABORAL:B.

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo

Nº de puestos: 1

Denominación de la plaza: Peón de servicios múltiples

Nº de puestos: 1

PERSONAL LABORAL TEMPORALC.

Denominación de la plaza: Socorrista

Nº de puestos: 1

            Denominación de la plaza: Peón de servicios múltiples.

Nº de puestos: 2 (Dependientes de la subvención del PEZRD 2022)

En Anguita a 29 de marzo de 2022. El Alcalde, Fdo. Pedro Martínez Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGUITA

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO AÑO 2021

902

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.  A su vez, estará a disposición de los interesados a través de la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://anguita.sedelectronica.es].

En Anguita a 30 de marzo de 2022. El alcalde Fdo.: Pedro Martínez Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A ADMINISTRATIVO PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA RECUAL 2021 CIFUENTES SOSTENIBLE DE
CIFUENTES

903

Expte.: 542/2021

Visto que ha expirado el plazo de presentación de solicitudes para participar el
proceso  selectivo  para  la  provisión  de  UNA  plaza  de  TÉCNICO/A
ADMINISTRATIVO, a jornada completa, del Programa RECUAL del Ayuntamiento
de Cifuentes-Guadalajara, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de
14/10/2021  (DOCM nº  200,  de  18/10/2021)  de  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la
Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 163/2018, de 12 de
noviembre (DOCM nº224, de 16/11/2018), por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas
para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  con  resolución  de  06/05/2019
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de

http://anguita.sedelectronica.es
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programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional  para  el  ejercicio
2022.

Vistas las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía nº
17 de fecha 20-01-2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº 42 de
fecha 02-03-2022.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local, RESUELVO

Primero. -  Aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as para la
selección de 1 Técnico/a Administrativo para el desarrollo del Programa RECUAL
“CIFUENTES SOSTENIBLE”

Admitidos/as:

FECHA REGISTRO APELLIDOS NOMBRE DNI

03/03/2022 2022-E-RE-66 OCHANDO LORENZO CONCEPCION ___3611__

04/03/2022 2022-E-RE-67 SAEZ OCHOA BARTOLOME ___5485__

04/03/2022 2022-E-RE-68 BARCHIN UNGRIA BERNARDO MATEO ___4311__

06/03/2022 2022-E-RE-69 GONZALEZ LEEN FLORA JELLIMAR ___0545__

08/03/2022 2022-E-RE-72 TRASMONTE GONZALEZ ORLANDO JESUS ___6390__

09/03/2022 2022-E-RE-74 GARRIDO MORENO JACINTO ___0190__

10/03/2022 2022-E-RE-75 VELA CLEMENTE GRACIA ___3522__

14/03/2022 2022-E-RE-81 RODRIGUEZ MACHADO ANA ISABEL ___2830__

14/03/2022 2022-E-RE-83 SANZ VIEJO MARIA DEL PILAR ___0237__

15/03/2022 2022-E-RE-86 CHICO PACHO ELENA ___7133__

16/03/2022 2022-E-RE-88 FERNANDEZ MARCOS VICTOR ___4684__

16/03/2022 2022-E-RC-643 GARCIA GARCIA BEGOÑA ___6408__

Excluidos/as:

FECHA REGISTRO APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA SUBSANAR
       

Segundo. - Otorgar un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir de la publicación del
anuncio  con  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  formular
reclamaciones.
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Tercero.  -  Publicar  la  relación provisional  de admitidos/as  y  excluidos/as  en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento.

Cifuentes a 29 de Marzo de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  MATRÍCULAS  DE  CONTRIBUYENTES  DE  LA  TASA  DEL
MERCADO DE ABASTOS DE GUADALAJARA DE ENERO Y FEBRERO DE
2022

904

EDICTO

Aprobadas las matrículas de contribuyentes, relativas a la Tasa por Prestación del
Servicio Mercado de Abastos, correspondientes a los meses de enero y febrero de
2022, se procede a la publicación del presente anuncio que producirá los efectos de
notificación de las liquidaciones contenidas en las mismas, a los fines previstos en
el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Podrá interponerse contra dichas liquidaciones recurso de reposición previo a la vía
económico administrativa ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes  desde  la  finalización  del  período  voluntario  de  pago.  Alternativamente  podrá
interponer  directamente  reclamación  económico  administrativa  ante  la  Junta
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas en el mismo plazo de un
mes. En caso de optar por la interposición del recurso de reposición previo a la vía
económico  administrativa,  contra  su  desestimación  expresa  o  presunta  podrá
interponerse la reclamación económico administrativa ante la Junta Municipal de
Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de un mes.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del artículo 62.3 del citado texto legal,
queda  fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  Tasa  por
Prestación del Mercado de Abastos, correspondiente a los meses de enero y febrero
de 2022.

Del 5 de abril de 2022 al 6 de junio de 2022.

Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a viernes.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
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deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia  de  apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  del  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.

Lugar de pago:

El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan,

IBERCAJA, BANCO DE CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, SALAMANCA Y SORIA ,
BANCO DE CASTILLA-LA MANCHA , BANKIA , LA CAIXA, ABANCA, CAJA RURAL
CASTILLA-LA MANCHA, BBVA, BANCO SANTANDER Y BANCO SABADELL.

Duplicados:

Los  contribuyentes  que  no  reciban  documentos  de  cobro  pueden  dirigirse  a
cualquiera de las oficinas de la Entidad Gestora IBERCAJA para solicitarlos.

Guadalajara, 30 de marzo de 2022. La Directora de la Oficina Tributaria, Marta
Navarro Ortega

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE VISITA GUIADA AL MUNICIPIO

905

El Pleno del Ayuntamiento de Horche, en sesión ordinaria celebrada en la fecha de
29  de  Marzo  de  2022,  acordó  la  aprobación  provisional  del  “Expediente  de
modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  la  prestación  del
servicio  de  visita  guiada  al  municipio.”

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  someten  los  citados  expedientes  a
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información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Horche, a 30 de Marzo de 2022. El Alcalde-Presidente,  Fdo.: D. Juan Manuel
Moral Calvete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ILLANA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

906

Aprobada  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por
Acuerdo del Pleno de fecha 23/03/2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete el expediente a información pública
por el  plazo de treinta días, a contar desde el  día siguiente de su publicación
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de
la Corporación, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento  
[https://Illana.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada ordenanza
sin acuerdo expreso.

Illana, a 24 de marzo de 2022, El Alcalde, Fdo.: Francisco Javier Pérez del Saz

https://Illana.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ILLANA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
UTILIZACIÓN  TEMPORAL  DEL  ESPACIO  SOCIAL  MUNICIPAL  Y  DEL
ESTABLECIMIENTO  DE  SU  TASA

907

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  la  Utilización
Temporal  del  Espacio  Social  Municipal  y  del  Establecimiento  de  su  Tasa,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 23/3/2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://illana.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Illana, a 24 de marzo de 2022, El Alcalde, Fdo.: Francisco Javier Pérez del Saz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL
CON CARÁCTER FIJO, DE UNA PLAZA DE PEON DE SERVICIOS MÚLTIPLES

908

1º.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.  Se  convocan  pruebas  selectivas  para  la  contratación  con  carácter  fijo,
mediante contrato indefinido y por oposición libre, en régimen de personal laboral
fijo  de  nuevo ingreso,  de  una plaza  de  peón de servicios  múltiples,  vacante  en la
plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Loranca de Tajuña.

https://illana.sedelectronica.es
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1.2.  La modalidad del  contrato es  el  de indefinido a jornada completa.  La jornada
será  la  establecida  en  cada  momento  para  el  personal  al  servicio  de  las
administraciones públicas.

1.3. La plaza está dotada presupuestariamente con las retribuciones previstas en el
anexo  de  personal  del  presupuesto  de  2021,  actualizadas  al  año  2022,  que
ascienden a la cantidad bruta anual de 18.213,58€.

1.4. Funciones:

Limpieza, mantenimiento y reparaciones de todo tipo en espacios públicos y
edificios  municipales  (vías  públicas,  parques  y  jardines,  dependencias,
edificaciones,  etc).
Control, limpieza, reparaciones y mantenimiento de instalaciones y servicios
(red  de  abastecimiento  de  agua  y  alcantarillado,  redes,  depósitos,
cementerio,  etc).
Control  y  mantenimiento de llaves,  herramientas,  maquinaria  y  vehículos
municipales.
Conducción y manejo de vehículos municipales.
Funciones de conserjería, apertura y cierre de las dependencias municipales y
sus instalaciones (alumbrado, calefacción, aire acondicionado, etc).
Preparar  espacios  al  aire  libre,  salas,  aulas  y  otras  instalaciones para la
celebración de actos y eventos.
Lectura de contadores de agua.
Tratamientos fitosanitarios.
Transporte,  recepción,  entrega  y  recogida  de  enseres  y  documentos
relacionados con la actividad del Ayuntamiento, tanto dentro como fuera del
término municipal.
Colaboración y auxilio a ayudantes y encargados en la realización de todo
tipo de obras e instalaciones municipales.
Apertura y cierre de las dependencias municipales.
Colaboración  de  trabajos  relacionados  con  fiestas,  actividades  culturales  y
deportivas  y  otros  trabajos  afines  que  le  sean  encomendados  por  la
corporación  municipal  y  sean  necesarios  por  razón  del  servicio.
En general, cualquier tarea propia de su categoría que le sea encomendada y
para la cual haya sido instruido previamente.

 

2º.- LEGISLACIÓN APLICABLE

2.1.  A  las  pruebas  selectivas  le  serán  de  aplicación  las  presentes  bases  y  la
siguiente normativa:

Real  Decreto 5/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).
Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha.
Ley 30/1984, de 2 de agosto,  de medidas para la reforma de la función
pública.
Real Decreto 896/91, de 7 de junio.
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
Funcionarios civiles de la Administración General del Estado (RGI).
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de administración local.
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).

2.2. Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen de incompatibilidad
establecido en la normativa vigente.

 

3º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes
requisitos establecidos en el art. 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha, en relación con el artículo 56 del EBEP:

Ser  nacional  español  o  de alguno de los  estados miembros  de la  Unión
Europea o cónyuge, en los términos establecidos en el art.  39 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo.
Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa,
salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo
público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación
absoluta,  ni  hallarse  en  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  las  funciones
propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante
sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente.
En el  caso de ser nacional  de otro Estado,  no hallarse inhabilitado o en
situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.
Estar en posesión del título de certificado de estudios primarios o superior, o
estar  en  disposición  de  obtenerlo  en  la  fecha  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  instancias.  En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el
extranjero se deberá estar  en posesión de la  credencial  que acredite su
homologación.
Estar en posesión del Permiso de Conducción categoría B

3.2.  Todos  los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  anteriores,  deberán
cumplirse  en  el  momento  de  finalizar  el  plazo  de  presentación  de  instancias  y
mantenerlos  durante  el  proceso  selectivo.
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4º.- SOLICITUDES

4.1. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán dentro del
plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  y  conforme  al
impreso  que  figura  como  Anexo  I  de  la  presente  convocatoria.  En  ellas,  los
aspirantes  harán  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las  presentes  bases
generales y se acompañarán de los siguientes documentos:

Fotocopia del D.N.I. o, en su caso, de pasaporte.
Fotocopia de titulación académica.
Fotocopia del carnet de conducir.
Documentación que pretenda ser objeto de valoración en la fase de concurso.

La  documentac ión  se  podrá  descargar  en  e l  s igu iente  en lace :
https:// lorancadetajuna.sedeelectronica.es

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro general del Ayuntamiento de
Loranca de Tajuña, sede electrónica o en cualquiera de las formas que determina el
art. 16.4 de la LPACAP.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que, en el supuesto de que no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

4.4. La no presentación de la instancia en el plazo y forma determinados en los
apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

4.5.  Los  aspirantes  otorgan su  consentimiento  al  tratamiento  de  los  datos  de
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

El órgano responsable del tratamiento es el Ayuntamiento de Loranca de Tajuña,
ante  el  que  los  interesados  podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición,  conforme determina la Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 

5º.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y subsanación de errores, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos.  En dicha resolución,  que habrá  de publicarse  en el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de anuncios, se señalará el
motivo de la exclusión, en su caso, y se dará un plazo de diez días para que los
interesados puedan presentar reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución

https://lorancadetajuna.sedeelectronica.es
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de la Alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva, que se hará pública mediante
anuncio  a  publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  sede  electrónica  del
Ayuntamiento y tablón de anuncios en la que se señalará la fecha de comienzo de
los ejercicios, el lugar de los mismos y el nombre de los miembros que componen el
Tribunal.

5.2.  De  conformidad  con  el  art.  45.1  b)  de  la  LPACAP,  se  fija  como  medio  de
comunicación de las publicaciones que se deriven de este procedimiento selectivo,
la sede electrónica del Ayuntamiento de Loranca de Tajuña y su tablón de anuncios:
https://lorancadetajuna.sedeelectronica.es

 

6º.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La Comisión de Selección estará constituida por cinco miembros titulares y sus
respectivos suplentes, todos ellos con voz y voto, del siguiente modo:

Un  Presidente,  designado  por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  entre
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con los requisitos
de titulación.
Un Secretario, el del Ayuntamiento o funcionario que le sustituya.
Tres Vocales, designados por Alcaldía entre funcionarios de carrera o personal
laboral fijo.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

6.2.  La designación de los miembros del  tribunal  incluirá la de los respectivos
suplentes.  Su  composición  colegiada  deberá  ajustarse  a  los  principios  de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y tenderá, asimismo, a la paridad
entre mujer y hombre.

6.3. Todos los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a
la exigida para el acceso a la plaza convocada.

La pertenencia al  tribunal  calificador será siempre a título  individual,  no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores para
todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en
aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en
la calificación de las pruebas.

6.5. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de
intervenir cuando concurra alguna de las causas de abstención previstas en el art
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
notificándolo  a  la  autoridad  convocante.  Igualmente  deberán  abstenerse  cuando
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a cuerpos, escalas o categorías análogos a la de esta convocatoria en los 5

https://lorancadetajuna.sedeelectronica.es
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años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su
juicio,  concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el  párrafo
anterior.

6.6. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, y siempre con la asistencia del Presidente y
del Secretario.

Los  miembros  suplentes  nombrados  para  componer  el  Tribunal  podrán  actuar
indistintamente  en  elación  al  respectivo  titular,  excepto  una  vez  iniciada  una
sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del tribunal.

La actuación del tribunal de ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria.
No obstante, el tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las
bases, que habrán de ser interpretadas en el sentido finalista que mejor garantice
la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

6.7.- El Tribunal resolverá todas aquellas peticiones que se formulen solicitando
aclaración  a  alguna  actuación  propia  o  revisión  de  calificaciones  concedidas,  así
como cualquier clase de alegación que se formule a preguntas o a cuestiones
planteadas a las personas aspirantes en los ejercicios y en las pruebas.

El  plazo  para  formular  cualquiera  de  las  peticiones  indicadas  será  de  5  días
naturales a contar desde el día siguiente al de la fecha en que se haya comunicado
el correspondiente acto administrativo. Los acuerdos que adopte el  tribunal de
selección en relación a las peticiones citadas serán comunicados a las personas
interesadas mediante publicación de los mismos en el tablón de anuncios y sede
electrónica del Ayuntamiento.

6.8. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del
procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de
las  Administraciones  Públicas,  se  podrá  interponer  recurso  de  alzada  ante  el
Alcalde, de conformidad con lo establecido en el art. 121.1 de la Ley 39/2015, y ello
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

6.9. El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera a los efectos
de la percepción por sus miembros de las asistencias previstas en el anexo IV del
Real  decreto  462/2002,  de  24  de  Mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  del
servicio.
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7º.- SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases

Oposición (20 puntos)
Concurso (5 puntos)

FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de
dos ejercicios, de carácter obligatorio, una prueba teórica y unas pruebas prácticas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor  debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que
acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio, calificándose hasta un máximo de diez
puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media
aritmética  de  las  puntuaciones  otorgadas  por  cada  uno  de  los  miembros  del
Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en cualquier parte del proceso que resulte
necesarios se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience con la letra “V"
según Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo al que al
que  se  refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  las
Administración del Estado por el que se establece el orden de actuación de los
aspirantes en todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante este
año (BOE nº 153, de 28 de junio de 2021). En el supuesto de que no exista ningún
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "V", el orden de actuación se
iniciará  por  aquellos  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  "W",  y  así
sucesivamente.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER  EJERCICIO:  Examen  teórico  tipo  test,  de  25  preguntas  con  4
respuestas  alternativas.  Se establecen 3  preguntas  más de reserva para
posibles anulaciones.

Con un tiempo máximo para realización del ejercicio de cuarenta y cinco minutos.

Cada  respuesta  correcta  se  puntuará  con  0,4  puntos,  no  siendo  objeto  de
penalización las respuestas erróneas.

El supuesto teórico será puntuado de cero a diez puntos.
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SEGUNDO EJERCICIO:  Consistirá  en  la  realización  de  un  máximo  de  dos
pruebas prácticas que el  Tribunal  propondrá a los aspirantes.  El  Tribunal
tendrá  plena  libertad  en  cuanto  a  la  elección  de  las  tareas  con  el  fin  de
garantizar la máxima adecuación al contenido del puesto de trabajo, así como
en relación a los criterios de puntuación y valoración de la misma.

Las pruebas prácticas relacionadas con los cometidos a desempeñar del puesto de
trabajo serán planteadas por el Tribunal inmediatamente al comienzo de cada una
de ellas.

Cada prueba práctica se valorará de cero a diez puntos, y se sumará el resultado
obtenido en cada una de ellas, y se dividirá entre dos, que es el número de pruebas
prácticas a realizar. La valoración máxima total del ejercicio práctico es de diez
puntos.

El Tribunal señalará, antes de iniciarse cada prueba práctica, el tiempo máximo que
podrá destinarse a la realización de cada prueba práctica, sin que en ningún caso
ese tiempo por cada prueba pueda exceder de cuarenta y cinco minutos.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de la
obtenida en el ejercicio teórico y en el práctico. La puntuación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos.

Para poder ser puntuado el ejercicio práctico el aspirante deberá comparecer a la
realización de las dos pruebas, independientemente de la nota a obtener en cada
prueba.

El temario sobre el que versará la fase de oposición será el señalado en el ANEXO II
de estas bases.

FASE CONCURSO:

La fase de concurso tendrá una valoración máxima de 5 puntos.

El tribunal, a la vista de los méritos alegados y acreditados, practicará la valoración
respecto de aquellos candidatos que los hayan presentado,  de acuerdo con el
siguiente Baremo:

a) Formación: hasta un máximo de 1,5 puntos.
Cursos o seminarios realizados directamente vinculados con las funciones a
desempeñar, impartidos por organismos públicos o privados debidamente
autorizados.

Hasta un máximo de 1,5 puntos.

Por cada curso de formación o perfeccionamiento  
. De 10 a 50 horas 0,1 puntos.
. De más de 50 horas 0,2 puntos.

b) Experiencia: hasta un máximo de 2,5 puntos.
Por servicios prestados (Las fracciones de mes en cada entidad no se
valoraran) Hasta un máximo de 2,5 puntos.

En la Administración Local en plazas de carácter similar 0,1 puntos por mes completo
En el resto de Administraciones Públicas en plazas de carácter similar 0,05 puntos por mes completo

c) Manipulador de productos fitosanitarios de nivel básico o superior 1 punto
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Los méritos alegados y no justificados con la documentación determinada en este
punto no se valorarán.

De  acuerdo  con  este  baremo,  para  cada  mérito  alegado  se  presentarán  los
siguientes documentos:

Los cursos de formación recibidos con el certificado o diploma expedido por laa.
administración que lo imparte o centro que conste la referencia inequívoca y
acreditada  de  estar  homologado  por  cualquiera  de  las  Administraciones
Públicas, en ambos casos constará en tal certificado o diploma del programa
oficial de curso con indicación del número de horas lectivas.
La experiencia en la administración deberá justificarse mediante la aportaciónb.
de  certificación  del  órgano  competente  de  la  Administración  Pública
correspondiente. A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente en más de una administración pública y que
ambos hayan sido alegados por el candidato. En caso de solaparse en el
tiempo tales servicios se valorará los servicios prestados en la administración
local.
Diploma  o  Carné  de  manipulador  de  productos  fitosanitarios  nivel  básico  oc.
superior.

El  orden  de  clasificación  definitiva  estará  determinado  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  el  conjunto  de  las  fases:  oposición  +  concurso.

 

8º.- CALIFICACIÓN

8.1. La puntuación máxima de los ejercicios de la fase de oposición, cómo ya se ha
expuesto,  será de 0 a 10 puntos en cada ejercicio (no en cada prueba, en el
ejercicio práctico existen dos pruebas) de la fase oposición. Siendo la valoración
máxima de la fase de oposición de 20 puntos.

La valoración máxima de la fase del concurso será de 5 puntos. En caso de empate
en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación
se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado
primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el empate este si
dirimirá mediante sorteo que, en todo caso, será público.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y
la obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate, en la suma total de la fase de oposición + fase de concurso,
entre dos o más aspirantes, se tendrá prioridad en la selección aquel que haya
obtenido mayor puntuación en la prueba práctica de la fase de oposición, si persiste
el empate, el Tribunal podrá proponer la realización de alguna prueba de carácter
complementario.

Se  garantizará  en  la  calificación  de  los  ejercicios  escritos  el  anonimato  de  los
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aspirantes  a  través  de  los  medios  adecuados  para  ello.

La publicación de la lista de participantes con la puntuación obtenida en cada uno
de los ejercicios se efectuará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.2. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación
de  estos  por  el  orden  de  puntuación,  quedando  aprobado  aquel  que  hubiese
obtenido la puntuación mayor. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas que
hayan sido convocadas, resultando nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que
contravenga lo dispuesto en esta norma.

Simultáneamente  el  Tribunal  elevará  propuesta  de  contratación  con  carácter
vinculante a la Alcaldía.

8.3. El  Alcalde resolverá de acuerdo con la propuesta del Tribunal,  que tendrá
carácter vinculante.

 

9º.- CONTRATACIÓN

9.1. Calificados los ejercicios y designado el candidato propuesto para contratación,
así como la lista de opositores sin plaza para formar la bolsa de trabajo que se
constituirá para posibles bajas o sustituciones, el aspirante propuesto habrá de
presentar, dentro del plazo de 20 días naturales siguientes a aquel en que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la base tercera que no
fueron presentados junto con la solicitud:

Certificado médico oficial,  acreditativo de no padecer  enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
procedimiento disciplinario,  de ninguna Administración Pública,  ni  hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

9.2.  Quiénes dentro del  plazo indicado y salvo los  casos de fuerza mayor,  no
presentasen la documentación requerida, no podrán ser contratados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su instancia.

9.3. Aportados los documentos a que se refiere el punto 9.1., el Alcalde, de acuerdo
con  la  propuesta  del  Tribunal  Calificador  procederá  a  contratar  como  personal
laboral fijo del Ayuntamiento al candidato propuesto, el cual deberá tomar posesión
en el  plazo máximo de treinta días, a contar desde el  siguiente al  que le sea
notificado la correspondiente resolución.
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10º.- CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de
selección  y  no  resulten  contratadas,  a  fin  de  que  pueda  ser  utilizada  en  futuros
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente
debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc.. La bolsa será ordenada según la
puntuación obtenida.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de
empleo es de 10 puntos.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este
Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
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trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo  de  la  misma,  en  un  periodo  máximo  de  48  horas,  salvo  que  por
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

 

11º.- NORMA FINAL

Las presente convocatoria y cuantos actos administrativos de deriven de ella y de
las actuaciones de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y
forma  establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Loranca de Tajuña, a 25 de marzo de 2022. Fdo. El Alcalde,
D.Enrique Calvo Montero

 

ANEXO I

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN LA OPOSICION LIBRE PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PEON DE SERVICIOS MULTIPLES VACANTE EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE

TAJUÑA Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO.

D/Dª.……………………………………………………………………………………………......., con
D.N.I.  nº  ………………………………………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
en  el  municipio  de  ……………..………..…………………………………………,
c a l l e … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ,  n º … … … … … . . … ,  y
t e l é f o n o … … … … … … . … … …  m ó v i l … … … … … … … … … …  y  c o r r e o
electrónico... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONE:

PRIMERO.-  Que  enterado/a  del  anuncio  publicado  en  el  BOE  núm.______  de
fecha___________, en relación con la convocatoria para la provisión de 1 PLAZA DE
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, de la plantilla del personal laboral de ese
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición libre, cuyas bases fueron
publicadas  en  el  BOP  núm.____  de  fecha___________,  manifiesta  conocer  y  aceptar
las bases, así como que cumple, a la fecha de presentación de la instancia, todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera de la citada convocatoria y,
en virtud de ello,

SOLICITA:

Que  teniendo  por  presentada  la  presente  instancia  en  tiempo  y  forma,  sea
admitido/a para tomar parte en el citado proceso selectivo.

Se adjunta la siguiente documentación:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
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Fotocopia de la titulación académica
Fotocopia del Carnet de conducir.
Documentación que pretenda ser objeto de valoración en la fase de concurso

En…………………………, a…………de…………………………….de 2022.

El/La solicitante,

 

Fdo.:……………………………..

SR. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

 

ANEXO II

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios Generales.

Tema 2: La organización Territorial del Estado. El Municipio. Órganos de Gobierno
Municipal.

Tema 3: El Personal al Servicio de la Administración Local: Deberes y Derechos.

Tema 4: Funciones del operario de Servicios múltiples.

Tema 5: Herramientas habituales de trabajo.

Tema 6: Materiales de construcción y obras públicas.

Tema 7: Materiales de electricidad y alumbrado.

Tema 8: Materiales de fontanería.

Tema 9: Redes Locales de Abastecimiento y Saneamiento. Detección de averías.

Tema 10: Limpieza y viaria y señalización de obras en vías públicas.

Tema 11. Construcción. Electricidad. Fontanería. Conocimientos Generales.

Tema 12. Seguridad e higiene en el Trabajo. Equipos de protección individual.

Tema 13: Operaciones aritméticas básicas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS

PRESUPUESTO EJERCICIO 2022

909

Aprobado inicialmente en sesión ordinariade Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
25 de marzo de 2022 , el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2022,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Milmarcos a 25 de marzo de 2022 El Alcalde, Fdo: Fernando Marchán Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
EL  INCREMENTO  DEL  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA
URBANA

910

En cumplimiento de lo  dispuesto por  el  Pleno de la  Corporación en sesión de
veinticinco de marzo de 2022:

En las oficinas de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 16 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo
que a continuación se indica:

1.- Derogación de la ordenanza reguladora del impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana .

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
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estimen oportunas contra el acuerdo citado ante el Ayuntamiento en Pleno en el
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 29 de marzo de 2022. El Alcalde, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

CONCESIÓN  DE  SUPLEMENTOS  DE  CRÉDITOS  Y  CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS NÚM. 1 FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE
TESORERÍA

911

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma norma, se pone
en conocimiento  general  que  en  la  Intervención  de  esta  Corporación  se  halla
expuesto  al  público  el  expediente  de  concesión  de  suplementos  de  crédito  y
créditos extraordinarios, núm. 1 por importe de 254.000,00 euros que afecta al
vigente presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 2022, financiado con Remanente líquido de
Tesorería.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción  a  los  siguientes  trámites:  Presentación  de  reclamaciones  dirigidas  al
Ayuntamiento Pleno dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 29 de marzo de 2022. El Alcalde, Fdo.: José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO,  BASES  DE  EJECUCIÓN  Y
PLANTILLA PERSONAL PARA EJERCICIO ECONÓMICO 2022

912

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 25 de marzo de 2022, el Presupuesto, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2022,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto,  se  considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Mondéjar, a 29 de marzo de 2022. El Alcalde, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN BONIFICACIÓN ICIO

913

Al no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el  acuerdo plenario inicial  aprobatorio  de la
Aprobación  Bonificación  ICIO,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  9  de  diciembre  de
2021, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  para  su  conocimiento  general  y
cumplimiento en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo.

“Se establecen las siguientes bonificaciones:

Se  estable  una  bonificación  del  50  %  a  favor  de  los  inmuebles  quea.
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constituyan  el  objeto  de  la  actividad  de  las  empresas  de  urbanización,
construcción  y  promoción  inmobiliaria,  tanto  de  obra  nueva  como  de
rehabilitación equiparable a esta.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las
obras, acompañando la siguiente documentación:

Declaración  sobre  la  fecha  prevista  de  inicio  de  las  obras  de1.
urbanización o construcción de que se trate.
Acreditación  de  que  la  empresa  se  dedica  a  la  actividad  de2.
urbanización,  construcción  y  promoción  inmobiliaria,  mediante  la
presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en
el Registro Mercantil.
Acreditación  de  que  el  inmueble  objeto  de  la  bonificación  es  de  su3.
propiedad, mediante copia compulsada de la Escritura de propiedad,
certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral.
Acreditación  de  que  el  inmueble  objeto  de  la  bonificación  no  forma4.
parte  del  inmovilizado,  mediante  certificación  del  Administrador  de  la
Sociedad o fotocopia compulsada del último balance presentado ante la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de
Sociedades.
Fotocopia  compulsada  del  alta  o  último  recibo  del  Impuesto  sobre5.
Actividades  Económicas  o  justificación  de  la  exención  de  dicho
Impuesto].

El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese período se realicen
efectivamente obras de urbanización o construcción.

En ningún caso podrá exceder de tres períodos impositivos.

Las  viviendas  de  protección  oficial  y  las  que  resulten  equivalentes  a  estasb.
conforme  a  la  Normativa  de  la  Comunidad  Autónoma,  gozarán  de  una
bonificación  del  50%  de  la  cuota  íntegra  del  Impuesto,  durante  los  tres
períodos  impositivos  siguientes  al  del  otorgamiento  de  la  calificación
definitiva.

La  solicitud  de  esta  bonificación  la  realizará  el  interesado  en  cualquier
momento  anterior  a  la  terminación  de  los  tres  períodos  impositivos  de
duración de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente
a  aquel  en  que  se  solicite.  A  la  solicitud  se  acompañará:  certificado  de  la
calificación  definitiva  como  vivienda  de  protección  oficial  y  documentación
justificativa de la titularidad de la vivienda.

Bonificación  por  la  instalación  de  sistemas  de  aprovechamiento  de  la
energía  solar:

d).1. Los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, en los
que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la
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energía  proveniente del  sol  para autoconsumo,  podrán disfrutar  de una
bonificación del  50 por ciento sobre la cuota íntegra del  impuesto,  durante
los  6  períodos  impositivos  siguientes  al  de  la  finalización  de  la  instalación,
independientemente de cuando se solicite la concesión de la bonificación.

d).2.  Los  pisos  y  locales  ubicados  en  edificios  sujetos  al  régimen  de
propiedad  horizontal,  que  realicen  una  instalación  compartida  para
suministrar energía eléctrica a todos o a algunos de ellos, podrán disfrutar
de igual bonificación siempre que se reúnan los mismos requisitos exigidos
en  el  apartado  anterior,  si  bien  solo  podrán  beneficiarse  de  la  bonificación
los pisos y locales vinculados a la instalación.

d).3. Quedan excluidos de la aplicación de la bonificación establecida en los
dos  párrafos  anteriores  los  inmuebles  en  los  que  sea  obligatoria  la
instalación  de  los  sistemas  de  aprovechamiento  eléctrico  de  la  energía
proveniente  del  sol  cualquiera  que  sea  la  modalidad  utilizada,  por  así
establecerlo las disposiciones sectoriales aplicables

d).4. A estos efectos, y en los términos del Real Decreto 244/2019, de 5 de
abril,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones  administrativas,  técnicas  y
económicas  del  autoconsumo  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  por
autoconsumo el  comprendido en las modalidades,  tanto individual  como
colectiva, de suministro con autoconsumo sin excedentes y la modalidad
con excedentes acogida a compensación, quedando excluida la modalidad
con excedentes no acogidas a compensación.

d).5.  Esta  bonificación  tiene  carácter  rogado  y  se  concederá,  cuando
proceda, previa solicitud del sujeto pasivo, siendo requisitos adicionales a
los  expuestos  el  que  la  instalación  cuente  con  las  oportunas  licencias
municipales, que la instalación reúne todas las condiciones exigidas por esta
ordenanza y demás normas sectoriales aplicables y que se encuentra en
correcto funcionamiento, debiendo acreditarse tal circunstancia. Al efecto,
deberá  aportarse  el  certificado  del  instalador  autorizado  que  acredite  la
correcta instalación del sistema con el correspondiente registro industrial, la
fecha  de  la  misma,  su  correcto  funcionamiento,  la  modalidad  de
autoconsumo y cuantos datos sean exigibles para la emisión del  citado
certificado  por  las  normas  aplicables.  Igualmente,  en  su  caso,  deberá
aportarse la documentación precisa acreditativa del cumplimiento del resto
de los requisitos establecidos en esta Ordenanza y la legislación sectorial
aplicable. Asimismo, en el caso de pisos y locales en régimen de propiedad
horizontal, deberá adjuntarse a la solicitud la documentación que ponga de
manifiesto  la  relación  de  los  propietarios  partícipes  de  la  instalación  y  las
cantidades o porcentajes de reparto repercutidos a cada uno de ellos.

d).6.  La  concesión  de  la  bonificación  surtirá  efectos  desde  el  periodo
impositivo  siguiente  a  aquel  en  el  que  se  solicite.

d).7.  Esta  bonificación  será  compatible  con  cualesquiera  otras  que
beneficien  a  los  mismos  inmuebles.
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d).8. Cualquier alteración, supresión de la instalación o cambio de modalidad
de  autoconsumo,  que  afecte  a  la  bonificación  debe  ser  objeto  de
comunicación  al  Ayuntamiento  por  parte  del  sujeto  pasivo.”   

En Pozo de Guadalajara a 28 de marzo de 2022.El Alcalde-Presidente. Fdo.: Teodoro
Baldominos Carnerero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO
2022

914

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 30 de marzo de 2022l ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://valdearenas.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Valdearenas, a 30 de marzo de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban

http://valdearenas.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

APROBACIÓN  INICIAL  DE  ORDENANZA  FISCAL  Y  REGULADORA  DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA

915

Se hace público para general  conocimiento que el  Pleno del  Ayuntamiento de
Valdeaveruelo, en sesión extraordinaria celebrada el  30 de marzo de 2022, ha
acordado  la  modificación  con  carácter  derogatorio  de  la  Ordenanza  Fiscal  del
Impuesto  sobre  el  incremento  del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana.

Conforme establece  el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales,  aprobado por  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  en su
artículo 17, se abre un período de información pública de treinta días, a contar
desde la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual los interesados
podrán  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren
oportunas.  En  caso  que  expirado  el  plazo  de  exposición  pública  no  se  haya
presentado reclamación alguna,  el  acuerdo plenario  de  carácter  provisional  se
elevará  automáticamente  a  la  categoría  de  definitivo  sin  necesidad  de  nuevo
acuerdo.

En Valdeaveruelo, a 30 de marzo de 2022. El Alcalde. D. Alberto Cortés Gómez

ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCO ENERGETICO LA CAMPIÑA DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  INICIAL  PRESUPUESTO  CONSORCIO  ENERGÉTICO  LA
CAMPIÑA  DE  GUADALAJARA  2022

916

Aprobado inicialmente por la Asamblea General  del  Consorcio Energético de la
Campiña, de fecha 24 de marzo de 2022, el Presupuesto General 2022, con arreglo
a lo  previsto  en el  artículo  169 del  Texto  Refundido de la  ley  Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
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publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Guadalajara,  a
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, en la siguiente dirección
e l e c t r ó n i c a :
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/9d64d45f-bd4f-4bf3-bef6-e517e11
904ef/, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes en base a
lo establecido en el  artículo 170 del  Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Azuqueca de Henares, a 30 de marzo de 2022. Fdo. la Presidenta del Consorcio
Dª. Aurora Quintana Gundín

https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/9d64d45f-bd4f-4bf3-bef6-e517e11904ef/
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/9d64d45f-bd4f-4bf3-bef6-e517e11904ef/

